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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Máxico, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y xll,6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,27,27 fracciín Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-4158-SPA-3048 retacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:---

(...) Mont¡ene o dos perros en molos condicíones, se encuentron encerrodos en el espocio de lo zotehuelo
que es muy pequeño poro los dos, odemás de encontrorse lleno de bosuro y de sus propios desechos y no

tienen nodo que los cubro del sol o lo lluvio. Reciben golpes con frecuencio y lo hembro t¡ene uno frocturo
que no se le ho otendido y que no le perm¡te com¡nor odecuodomente 1...) [hechos que tienen lugar en

ca lle Marte, nú mero 77, interior 403-8, colonia G uerrero, Alca ldía Cua u htémocl l. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de ¡¡éx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establec¡do

en el artícuto 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre lp§'piégentes hechos,_

realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, a!í como tener la ldrüttad de instay,rá¡i,1

mecan¡smos, instanciasy procedimientos administrat¡vos para el cu mptimiento de tales f(|éi - r.:'i'.

La denunc¡a ciudadana se refiere almaltrato animal del que son objeto 2 ejemplares caninos ubicados en calle

Marte, número 77, interior 403-8, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoe.

Medellín 202, piso 4, colonia Rom¿ Sur

Alc¿ldía Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciud¿d de México

Tel. 5265 0780 ext 12011Y 12400
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Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

Bienestar animal
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nl respecto, ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, al¡mento, agua, espac¡o, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en et presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡s¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual se constató lo
sigu¡ente:

La presenc¡a de dos ejemplares ca n inos, los cu a les se describen a contin uación

1. Hembra de raza Pitbutl de aproximadamente 1 año de edad, la cual responde al nombre
de " Dasha".

2. Macho de raza P¡tbult de aproximadamente 2 años de edad, el cual responde aI nombre
de "Chocolate".

Condición corpora[ y muscular. En ambos eiemplares caninos es ideal, de acuerdo a su tatla y edad,
toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberanc¡as óseas pueden palparse pero no se ven,
[a cintura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en e[ pecho.

Lugar de alojamiento. Se observaron deambulando libremente en el patio y al ¡nter¡or del inmueble,
sitio que los protege de las inclemencias del clima. Es de señalar que ambos espacios se observaron
limpios y sin presencia de heces.

Agua y Al¡mento. Se advirtió un rec¡piente que contenía agua l¡mp¡a a libre disposición y la persona

encargada de su cuidado ind icó que les proporciona croquetas 2 veces aldía.
Comportamiento. Mant¡enen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión;
asimismo, perm¡ten e[ contacto físico y se muestran d¡spuestos aljuego de manera ¡nmed¡ata; en este
sentido no se detectó que presenten s¡gnos de estrés o a¡stamiento.
Condición de salud. No presentan les¡ones ev¡dentes en los ejemplares caninos; no obstante se le
exhortó al propietario a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a
su edad, para reforzar sus s¡stemas inmunológ¡cos a fin de ev¡tar enfermedades graves y
potencialmente mortales.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona

denunc¡ante, se le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que est¡mara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territqill Ele la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron Oronor.i#ÉH eferneffi$ffifg r
prueba que pudieran determinar incumpl¡miento a la normatividad en materia de bienestT9Crfial. "i'íñfiiiO.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente 
"riti, tr@Bffir.io"ll[l;,

conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impo§bitidad tegat, at

no constatar irregularidades en materia de bienestar an¡mal.

06000, Ciudad de Méx
Y 72400
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Expediente: PAOT-2022-4158-SPA-3048

No. Folio: PAOT-0 5-300/200- -2023

REsu LTADo DE LA tNVEsflcActóN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en eL inmueble denunciado, esta
Entidad ident¡f¡có que tos ejemplares caninos contaban con b¡enestar animal en cuanto a condición
corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y cond¡ción de salud.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se [e hizo
de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar [as pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedim¡ento de

investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normat¡v¡dad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigación

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a SubprocuradurÍa de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡enta[, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su R TrHOCüRñDURI------

NAMIEiiT
RRITORIAI.

t.ACOtvlX

C.<.(.e.p. Li(. Mar¡ana Boy faírborr€ll. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorial dela C0llX. Para su superior conocimi
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